RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0008717 , Ent. N°6858/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización (INC) relacionadas con el convenio celebrado con la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC);

RESULTANDO: 1) que la INC y AGESIC, con fecha 3/11/09, celebraron un convenio marco de cooperación institucional, con el objetivo de establecer un ámbito de actuación conjunta en actividades de interés común para ambas partes, así como para los intereses superiores del Estado. En ese sentido, acordaron que las diversas áreas de colaboración, serían objeto de acuerdos específicos complementarios;

  2)  que, teniendo en cuenta el convenio referido, con fecha 30/6/15, ambas entidades suscribieron un acuerdo específico cuyo objeto consiste en trabajar en forma conjunta para avanzar en la implementación de un Modelo de Atención Ciudadana en la INC, el cual priorice una única y consistente forma de comunicarse y atender a la ciudadanía, con el objetivo fundamental de que el ciudadano perciba al Estado como una unidad y que los servicios sean brindados a través de los diferentes canales que el ciudadano pueda preferir para interactuar con el Estado. Asimismo,  se establece que se realizarán acciones necesarias para habilitar el acceso y realización de los diferentes trámites y servicios que presta el Organismo, a través de la mayor cantidad de redes y canales existentes, en los diferentes puntos de acceso que dispone el Estado, que faciliten el mayor relacionamiento con la ciudadanía, y garanticen la mayor cobertura y distribución en todo el territorio nacional;                              
3) que, según el convenio, por intermedio  del mismo, AGESIC  asume las siguientes obligaciones: 
a)  proveer, difundir y capacitar en el Modelo de Atención Ciudadana;

b)  mantener y expandir la red de puntos de acceso presenciales:

c)  generar mecanismos de seguimiento de la gestión de los puntos de acceso,
d) realizar actividades de sensibilización, medición de la satisfacción y capacitación directa a la ciudadanía sobre la disponibilidad de trámites y servicios en los diferentes puntos de acceso;

e)  trabajar en forma conjunta con el organismo para ir incorporando, en forma coordinada y gradual, nuevos trámites y servicios que serán proporcionados  vía las redes o canales existentes o a través de los diferentes puntos de acceso al Estado;

f)  definir las políticas y estándares, así como poner a disposición los sistemas de información, infraestructura y herramientas transversales de Gobierno Electrónico que faciliten la interoperabilidad de los distintos Organismos del Estado, así como la mejora de la prestación de los servicios que se brindan a la ciudadanía;
4) que por su parte, según el convenio, el INC asume las siguientes obligaciones:
a)  adoptar gradualmente el Modelo de Atención Ciudadana proporcionado por AGESIC, en los diferentes puntos de contacto que posea el Organismo para relacionarse directamente con la ciudadanía;

b) habilitar el acceso y realización en todos los puntos de acceso presenciales (Puntos de Atención Ciudadana) del país, los trámites y servicios del Organismo, que oportunamente se acuerde prestar en dichos puntos;

c) trabajar en forma conjunta con AGESIC para ir incorporando, en forma coordinada y gradual, nuevos trámites y servicios;

d) poner a disposición y mantener actualizada toda la información de los trámites y servicios del Organismo, en su propio sitio web  y en tramites.gub.uy;

e) adherir a las políticas, estándares y uso de sistemas de información disponibles a nivel transversal en la plataforma de Gobierno Electrónico, que faciliten la interoperabilidad con los distintos Organismos del Estado y la mejora de la prestaciones de los servicios que brindan a la ciudadanía; 

5) que de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula décimo primera del acuerdo, el mismo tendrá una vigencia de 2 años a partir de su suscripción, renovándose automáticamente por plazo anuales;                            
6) que se adjunta Resolución del Directorio de la INC, dictada con fecha 14/4/15, por la cual se aprueba el texto del acuerdo específico de cooperación interinstitucional a suscribir entre el INC y AGESIC; 
 

CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo a lo establecido  en el Artículo 6 de la Ley 11.029, el Instituto Nacional de Colonización podrá realizar todos los actos y gestiones necesarios, para el cumplimiento de sus cometidos, orientados a  promover una racional subdivisión de la tierra y su adecuada explotación, procurando el aumento y mejora de la producción agropecuaria y la radicación y bienestar del trabajador rural; 
 2) que, de conformidad a lo dispuesto en el   Artículo 72 de la ley 17.930, se creó la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento, como un órgano desconcentrado de la Presidencia de la República, destinado al desarrollo del Gobierno de la Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información;
3) que en virtud de lo dispuesto por el Artículo 31 de la Ley 18.996, los cometidos y obligaciones asumidos por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto relativos al acercamiento a la ciudadanía pasaron de pleno derecho a AGESIC, así como los recursos materiales, financieros y humanos afectados, cualquiera sea su vínculo contractual;
4) que el Decreto 307/007,  establece, en su Anexo, que la AGESIC tendrá entre sus objetivos estratégicos, el de coordinar o participar en la coordinación de proyectos específicos asociados al Gobierno Electrónico, así como fortalecer los vínculos con el sector académico, la sociedad civil y organizaciones internacionales con fines similares, así como potenciar la asociación entre el Estado y empresas, para el desarrollo del software nacional, entre otros;
5) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida en el Numeral 1)  Literal C) del Artículo 33, del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones al acuerdo específico suscrito entre el Instituto Nacional de Colonización y la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica;

2)  Señalar que los  eventuales gastos que se deriven del acuerdo remitido,  deberán, según su monto y/o naturaleza, ser remitidos para su intervención a este Tribunal o a la Contadora Delegada;
3)  Comunicar a la Contadora Delegada;  y
4)  Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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